
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente, puede validar la firma con el código indicado al  margen en la Sede Electrónica 
https://sede.arteixo.org/ (El código de verificación garantiza, mediante el cotejo en la sede electrónica municipal, la integridad del documen-

to (artículo 27.3.d de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, do Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)  

                                                                                                                                                                                                                  1 de 2 

https://sede.arteixo.org/


 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente, puede validar la firma con el código indicado al  margen en la Sede Electrónica 
https://sede.arteixo.org/ (El código de verificación garantiza, mediante el cotejo en la sede electrónica municipal, la integridad del documen-

to (artículo 27.3.d de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, do Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)  

                                                                                                                                                                                                                  2 de 2 

 

 

https://sede.arteixo.org/

